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Decreto Alcaldicio N• 026497 
Mat. Otras: Apruébese Plan Comunal de Juventud 
Monte Patria, 15 de Diciembre de 2022. 









 

DATOS GENERALES DE LA/S ACTIVIDAD/ES 

NÚMERO DE SESIONES  1 sesiones 

FECHA DE REALIZACIÓN  26 de agosto de 2025 

LUGAR DE REALIZACIÓN Salón camping municipal monte patria 

N° DE PARTICIPANTES MUJERES 

JÓVENES 

32 

N° DE PARTICIPANTES HOMBRES 

JÓVENES 

26 

N° DE PARTICIPANTES TOTAL 

JÓVENES  

58  

N° DE ASISTENTES TOTAL GENERAL  76 

HUBO PARTICIPACIÓN DE 

ORGANIZACIONES/ AUTORIDADES  

Sí x No  ☐ 

INDICAR TIPO 

ORGANIZACIÓN/AUTORIDAD 

Autoridad: Alcalde 
Organizaciones: Concejo Consultivo Comunal. 



 





 



   

 
 
 
 
 
 
 
 

  



más 

mencionados, junto con breves extractos de testimonios. 
 
1- Existe un alto consumo de drogas en los jóvenes de la Comuna de Monte Patria: En 
las distintas mesas de trabajo se reiteró la percepción de una carencia significativa de 
actividades recreativas orientadas a la población juvenil, dado que las existentes se 
encuentran mayoritariamente focalizadas en los adultos. Esta falta de instancias de 
participación, junto con el limitado aprovechamiento de los espacios públicos, propicia 
que dichos lugares sean utilizados para el consumo y la comercialización de drogas. En 
este sentido, el exceso de tiempo libre sin alternativas constructivas de desarrollo 
aumenta la vulnerabilidad de los y las jóvenes frente al consumo de sustancias  
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DATOS GENERALES DE LA ACTIVIDAD    

FECHA DE REALIZACIÓN  26 de Agosto de 2025 

LUGAR DE REALIZACIÓN Salón del Camping Municipal Monte Patria 

N° DE PARTICIPANTES 

MUJERES JÓVENES 
 32 

N° DE PARTICIPANTES 

HOMBRES JÓVENES 
26 

N° DE PARTICIPANTES TOTAL 

JÓVENES 1 

 58 

N° DE ASISTENTES TOTAL 

GENERAL 2 

79 

HUBO PARTICIPACIÓN DE 

ORGANIZACIONES/ 

AUTORIDADES PRESENTES 

Sí __x_ No ___ 

INDICAR TIPO 

ORGANIZACIÓN/AUTORIDAD 
Autoridad: Alcalde 

Organización: Concejo Consultivo Comunal 

 



 
La problemática numero 6 la cual fue la reconstrucción del Liceo Bicentenario Eduardo Frei 
Montalva, abordo el reclamo el Alcalde Sr. Cristian Herrera Peña ya que la reconstrucción del liceo 
fue un compromiso del Presidente. 
 
La convocatoria para el desarrollo del PAMJUV se llevara a cabo con estudiantes de los mismos 
establecimientos que participaron en el Diagnostico Participativo Juvenil. (Colegio República de 
Chile, Colegio Cerro Guayaquil y Liceo Bicentenario Eduardo Frei Montalva)  
 
La coordinación del desarrollo del PAMJUV se llevara a cabo en la misma línea continua con el jefe 
técnico del Departamento de Educación y su equipo. 
 
La locación para el desarrollo del PAMJUV será el salón del camping municipal de Monte Patria 
  
 

FOTOGRAFÍAS – SELECCIONAR FOTOGRAFÍAS REPRESENTATIVAS DE LA ACTIVIDAD CON 

JUVENTUDES 



 
 
 

 


